




 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente Nº    25000-23-42-000-2018-00874-00 

Demandante:     MIGUEL RAMÓN MONTEJO SUÁREZ   

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En el caso bajo estudio, el apoderado judicial de la parte actora, quien se 

encuentra reconocido para actuar en la presente acción (fl. 139), el 13 de marzo 

de 2020 (Fls.159- 163) interpuso oportunamente y en legal forma recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 28 de febrero de 2020 (Fls 139-153), 

notificada en estrados, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda.   

En consecuencia, se concede el recurso interpuesto en el efecto suspensivo 

ante el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en 

los artículos 150 y 226 del C.P.A.C.A1.  

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente digitalizado al H. Consejo de Estado- Sección Segunda, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP//Lms 

                                                           
1 C.P.A.C.A 
“Artículo 150. Competencia del Consejo de Estado en segunda instancia. Modificado por el art. 615, Ley 1564 de 2012. El Consejo de 
Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en 
primera instancia por los tribunales administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así 
como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación por parte de los tribunales, o se conceda en un efecto distinto del que 
corresponda, o no se concedan los extraordinarios de revisión o de unificación de jurisprudencia. 
Artículo 226. Impugnación de las decisiones sobre intervención de terceros. El auto que acepta la solicitud de intervención en primera 
instancia será apelable en el efecto devolutivo y el que la niega en el suspensivo. El auto que la resuelva en única instancia será 
susceptible del recurso de súplica o del de reposición, según el juez sea individual o colegiado, y en los mismos efectos previstos para la 
apelación.” (Negrillas fuera del texto original). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#615


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente Nº    25000-23-42-000-2018-02219-00 

Demandante:     MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En el caso bajo estudio, el apoderado judicial de la parte actora, quien se 

encuentra reconocido para actuar en la presente acción (fl. 44 vlto), el 13 de 

marzo de 2020 (Fls.121- 129) interpuso oportunamente y en legal forma recurso 

de apelación contra la sentencia proferida el 28 de febrero de 2020 (Fls 102-120), 

notificada en estrados, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda.   

En consecuencia, se concede el recurso interpuesto en el efecto suspensivo 

ante el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en 

los artículos 150 y 226 del C.P.A.C.A1.  

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente digitalizado al H. Consejo de Estado- Sección Segunda, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP//Lms 

                                                           
1 C.P.A.C.A 
“Artículo 150. Competencia del Consejo de Estado en segunda instancia. Modificado por el art. 615, Ley 1564 de 2012. El Consejo de 
Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en 
primera instancia por los tribunales administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así 
como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación por parte de los tribunales, o se conceda en un efecto distinto del que 
corresponda, o no se concedan los extraordinarios de revisión o de unificación de jurisprudencia. 
Artículo 226. Impugnación de las decisiones sobre intervención de terceros. El auto que acepta la solicitud de intervención en primera 
instancia será apelable en el efecto devolutivo y el que la niega en el suspensivo. El auto que la resuelva en única instancia será 
susceptible del recurso de súplica o del de reposición, según el juez sea individual o colegiado, y en los mismos efectos previstos para la 
apelación.” (Negrillas fuera del texto original). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#615


 

 

                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
    Bogotá D.C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:    25000-33-42-000-2018-01698-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:               AURA PATRICIA LARA OJEDA1 
DEMANDADO:    NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                      D 

 

 

Observado el expediente de la referencia, se tienen como pruebas con el valor legal que 

les corresponda todos los documentos aportados al proceso tanto en la demanda como en 

su contestación, los cuales serán valorados en su oportunidad, de otro lado se precisa que 

se encuentran satisfechas las finalidades probatorias de la solicitud efectuada por la parte 

demandante en el libelo introductorio, tanto con lo aportado en el referido escrito como por 

lo reconocido por la entidad enjuiciada en los actos administrativos demandados y en la 

contestación formulada. En consecuencia, se cuenta con elementos probatorios suficientes 

para resolver el fondo del asunto dado que la situación planteada es de pleno derecho.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 806 de 20203, se ordena 

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de la 

Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia al buzón de correo de 

este Despacho  des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

                                                             
1 Danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
3 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:  CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001 33 35 025 2019 00079 02 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              YIRA RODRÍGUEZ DÍAZ1 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                     D 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal3 por el apoderado de la entidad 

demandada en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá el 24 de julio de 

2020. En consecuencia, se notificará personalmente al Procurador Delegado para la 

Sala Transitoria. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de pleno 

derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 4º del artículo 247 

del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ EJECUTORIADA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen solicitudes probatorias4, se 

corra traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que remitan 

virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones de correo electrónico de la 

Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la dirección 

de correo electrónico de este Despacho 

(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente5, siempre y cuando el 

agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  

  

 

Por lo expuesto se, 

 

 

                                                             
1 danielsancheztorres@gmail.com    
2
 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    

3
 2 Art. 247 del C.P.A.C.A. modificado por el C.G.P: “…1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
4
 Artículo 212 del C.P.A.C.A.: “Artículo 212. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados en este Código.  

(…) En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del auto que admite el 

recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes casos…”. (Subraya el Despacho)  

5
 artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código General de Proceso 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-35-025-2019-00079-02 
Demandante: Yira Rodríguez Díaz 

 
   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá el 24 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 

Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, CORRER TRASLADO DE ALEGATOS a las 

partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en este 

proveído. 

 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 

Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-35-025-2019-00079-02 
Demandante: Yira Rodríguez Díaz 

 
   

 

 

 



 

 

 

                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:  CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001 33 35 024 2017 00225 02 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              LINA ROCIO ARIAS BUITRAGO1 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                     D 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal3 por el apoderado de la entidad 

demandada en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá el 24 de junio de 

2020. En consecuencia, se notificará personalmente al Procurador Delegado para la 

Sala Transitoria. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de pleno 

derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 4º del artículo 247 

del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ EJECUTORIADA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen solicitudes probatorias4, se 

corra traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que remitan 

virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones de correo electrónico de la 

Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta Corporación 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la dirección 

de correo electrónico de este Despacho 

(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente5, siempre y cuando el 

agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  

  

 

Por lo expuesto se, 

 

 

                                                             
1 ancasconsultoria@gmail.com    
2
 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    

3
 2 Art. 247 del C.P.A.C.A. modificado por el C.G.P: “…1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
4
 Artículo 212 del C.P.A.C.A.: “Artículo 212. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados en este Código.  

(…) En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del auto que admite el 

recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes casos…”. (Subraya el Despacho)  

5
 artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código General de Proceso 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-35-024-2017-00225-02 
Demandante: Lina Rocío Arias Buitrago 

 
   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá el 24 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 

Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, CORRER TRASLADO DE ALEGATOS a las 

partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en este 

proveído. 

 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 

Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-35-024-2017-00225-02 
Demandante: Lina Rocío Arias Buitrago 

 
   

 

 

 


